
05001310501320210021500 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta (30) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°1197 
05001310501320210021500 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUIS CARLOS 
MARTINEZ en contra de PORVENIR S.A. Y LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, la FACULTAD DE SALUD PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD 
DE ANTIOQUIA allega escrito manifestado que no cuenta con personal de planta que realice  
el dictamen de pérdida de capacidad laboral encomendado y que en tanto, su servicio lo 
presta a través de la contratación de profesionales externos cuyos honorarios son 
sufragados con los honorarios que a su vez recauda la Facultad, no es posible acceder a la 
realización de un dictamen de pérdida de capacidad laboral sin realizar cobro alguno.  
 
Ahora, si bien se tiene en cuenta lo que manifiesta la entidad nombrada, lo cierto es que la 
misma está pasando por alto una orden judicial la cual debe acatar, en especial por su 
carácter de entidad pública, es por ello que, teniendo en cuenta que mediante auto del 
pasado 22 de marzo de 2022, se decretó la práctica de dictamen pericial al señor LUIS 
CARLOS MARTÍNEZ, ordenándose a la FACULTAD DE SALUD PÚBLICA DE  LA  UNIVERSIDAD  
DE  ANTIOQUIA  tramitar el  mismo  sin  realizar  ningún cobro, y a la fecha  dicha entidad 
no  ha  cumplido  con  la  orden, pues además, se aprecia que la parte demandante remitió 
la historia clínica para proceder con la calificación y mediante correo electrónico se adujo 
estar a la espera de un pronunciamiento del Juzgado.  
 
Así las cosas, el Despacho encuentra procedente iniciar incidente de sanción a la referida 
entidad, concediéndole TREINTA (30) DÍAS, so pena de proceder con las sanciones legales 
estipuladas en el artículo 44 del CGP, practique y remita el dictamen decretado, sin realizar 
ningún cobro por la realización del mismo.  
 
En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INICIAR incidente de sanción en contra de la FACULTAD NACIONAL DE SALUD 
PÚBLICA DE LA UDEA.  
 
SEGUNDO: CONCEDER EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS a dicha entidad, para que 
practique y remita el dictamen de pérdida de capacidad laboral al demandante, sin realizar 
ningún cobro por la realización del mismo. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la FACULTAD 
NACIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA UDEA, del inicio del presente incidente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: notificaciones@hgdinamicaempresarial.com; demandas2021@gmail.com; 
necarta@une.net.co; henryagonzalezv@hotmail.com 

mailto:necarta@une.net.co


05001310501320210021500 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 01/07/2022, consultable aquí: 

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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